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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1995 
Partida: Ministerio de Hacienda 

Miles de US$ 

146 



Sub· 
Título Item 

04 
41 

07 
79 

09 
91 

11 

21 
22 
25 

31 
001 

31 
50 
51 
73 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Secretaría y Administración General (01) 

Secretaría y Administración General 

Denominaciones 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Inversión Región M~tropolitana de Santiago 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

Glosa 
N° 

02 
03 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

147 

lú 
áf : 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

1.287.004 
2.793 
2.793 

12.031 
12.031 

1.271.180 
1.271.180 

1.000 

1.287.004 
827.728 
392.874 

12.031 
12·931 
12.031 
53.171 
25.518 

7.129 
20.524 

100 
100 

1.000 

4 

146 

24.510 
23.400 

4.200 

266.872 

10.900 



Sub-
Título Item 

08 
84 

001 
09 

91 
92 

11 

31 
53 

33 
86 

001 
002 

003 
004 
005 
006 

50 
91 

001 
90 

Sub-
Título Item 

01 
07 

79 
09 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Secretaría y Administración General (01) 

Administración Crédito de Asistencia Técnica 

Denominaciones 

INGRESOS 
ENDEUDAMIENTO 
Préstamos Externos de Largo Plazo 
Préstamos de Asistencia Técnica BIRF 
APORTE FISCAL 
Libre 
Servicio de la Deuda Pública 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 
Estudios para Inversiones 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Aportes a Organismos del Sector Público 
Biblioteca del Congreso 
Secretaría y Administración General 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 
Servicio de Impuestos Internos 
Servicio Nacional de Aduanas 
Servicio de Tesorerías 
Instituto de Normalización Previsional 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
Deuda Pública Externa 
Intereses 
SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección de Presupuestos (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 

148 

Glosa Moneda Nacional 
N° Miles de $ 

3.514.878 
2.700.672 
2.700.672 
2.700.672 

814.106 
445.574 
368.532 

100 

3.514.878 
427.073 
427.073 

2.719.173 
2.719.173 
1.593.265 

116.839 
106.218 
106.218 
265 .544 
531.089 
368.532 
368.532 
368.532 

100 

Glosa Moneda Nacional 
N° Miles de $ 

1.623.625 
8.126 
2.629 
2.629 

1.606.901 



09 91 
11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
001 

34 
001 

31 
50 
73 

70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 

1.606.901 
5.969 

1.623.625 
GASTOS EN PERSONAL 02 1.304.913 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 213.881 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 

178 
178 

3.444 
2.204 
2.204 
1.240 
1.240 

100.109 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 03 40.699 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No quedan incluidos en esta dotación los cargos de planta 
no desempeñados por el titular, el cual conserva su cargo 
por aplicación del inciso segundo del artículo 82 de la Ley 
N° 18.834. 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

59.410 
100 

1.000 

3 

162 

50.000 
70.184 

2.622 

92.814 
03 a) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos 

oficiales y materiales para los mismos, podrán efectuarse 
sin la intervención de la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado. 

En Bienes y Servicios de Consumo: 
b) Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
- Miles de $ 

c) El Servicio, previa autorización del Ministro de Hacienda, 
podrá proporcionar con cargo a estos recursos, en el perío
do agosto a noviembre con motivo de la preparación del 
Proyecto de Ley de Presupuestos, refrigerio en los días 

149 

5.450 



Sub-
Título Item 

01 
06 

62 
004 

07 
79 

09 
91 

11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
001 
002 

34 
001 

31 
50 
53 
73 

60 
70 
90 

sábados, domingos y festivos y en los horarios nocturnos a 
los funcionarios que participen en ella. 

d) Con cargo al ítem respectivo de este subtítulo, la Dirección 
podrá contratar la realización de estudios e investigacio
nes que considere necesarios para una mejor asignación y 
utilización de los Recursos Financieros del Estado, sean de 
ámbito nacional, regional o sectorial. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio de Impuestos Internos (1) 

Glosa 
Denominaciones N° 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFEREN CIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Programa Administración Crédito de Asistencia Técnica 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Programa Reavalúos de Bienes Raíces 04 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

150 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

19.818.876 
144.948 
106.218 
106.218 
106.218 
11.512 
11.512 

19.514.015 
19.514.015 

42.183 

19.818.876 
15.272.646 
3.266.493 

1.080 
1.080 

900.525 
898.905 

59.410 
839.495 

1.620 
1.620 

376.932 
261.403 
106.218 

9.311 
100 
100 

1.000 



GLOSAS: 

Sub· 
Título 

01 
04 

05 
06 

07 

09 

10 
11 

21 
22 

01 
02 

03 

04 

Item 

41 

62 
005 

79 

91 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
Con estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, inclu
so de personal, relacionados con los Programas de Reavalúo de 
Bienes Raíces. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio Nacional de Aduanas (01) 

Glosa 
Denominaciones N° 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENT A DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Programa Administración Crédito de Asistencia Técnica 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 

151 

82 

2.624 

896.673 
1.512.635 

550.470 

358.001 

56.789 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

6.402.719 
223.500 

5.941 
5.941 
2.160 

106.218 
106.218 
106.218 
11.882 
11.882 

6.036.596 
6.036.596 

5.000 
11.422 

6.402.719 
4.993.944 

765.824 



24 
30 

25 
31 

001 
32 

001 
34 

001 
31 

50 
51 
53 
65 
72 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias a Organismos del Sector Público 
Servicio de Gobierno Interior 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región V 
Inversión Región XII 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
a) Las adquisiciones e impresiones de formularios oficiales 

podrán efectuarse sin la intervención de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado. 

b) Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

152 

73.711 
73.711 
57.325 
11.509 
11.509 
35.014 
35.014 
10.802 
10.802 

510.715 
47.886 

104.778 
106.218 
140.425 
111.408 

100 
100 

1.000 

41 

1.296 

122.909 
99.638 

209.173 

122.102 

50.287 



Sub-
Título Item 

01 
06 

62 
006 

07 
79 

09 
91 

11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
001 

34 
001 

31 
50 
53 
73 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio de Tesorerías 

Servicio de Tesorerías (01) (04) 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Programa Administración Crédito de Asistencia Técnica 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PREST ACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región M~tropolitana de Santiago 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

Glosa 
N° 

02 
03 

03 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 90 de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 
Adicionalmente a la dotación máxima, se podrá contratar 
hasta 109 personas para las labores de digitación, sobre la 
base de programas de contratación previamente autoriza
dos por la Dirección de Presupuestos. 

153 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

7.653.148 
22.726 

265.544 
265.544 
265.544 

7.561 
7.561 

7.346.523 
7.346.523 

10.794 

7.653.148 
4.685.200 
2.201.112 

663 
663 

47.284 
43.395 
43.395 

3.889 
3.889 

717.689 
375.062 
265.544 

77.083 
100 
100 

1.000 

42 

1.223 



Sub-
Título 

09 

21 
22 

03 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
a) Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
- Miles de $ 

b) Además, con estos recursos se pagará a la Casa de Moneda 
de Chile los gastos de elaboración y distribución de espe
cies valoradas fiscales. 

c) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos ofi
ciales y materiales para los mismos, podrán efectuarse sin 
la intervención de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. 

04 Durante el año 1995, la notificación a que se refiere el inciso 
primero del artículo 171 del Código Tributario podrá también 
efectuarse por carta certificada dirigida al domicilio del deu
dor. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio de Tesorerías 

Operación Renta 

Glosa 
Item Denominaciones N° 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 01 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 

GLOSAS: 

01 Incluye: 
a) Convenios con personas naturales. 

Con cargo a estos recursos se podrá contratar hasta 24 
personas. 
- Miles de $ 

154 

210.960 
241.096 

87.378 

176.852 

44.058 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

334.928 
334.928 
334.928 

334.928 
23.211 

311.717 

7.211 



02 

Sub-
Título Item 

09 
91 

21 
22 

GLOSAS: 

01 

02 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

a) El Servicio de Tesorerías, previa autorización del Ministro 
de Hacienda, podrá proporcionar con cargo a estos recur
sos, en el período de abril a junio, con motivo de la "Ope
ración Renta", refrigerios en los días sábados, domingos y 
festivos y en los horarios nocturnos, a los funcionarios del 
servicio y al contratado a través de este programa que 
participan en ella. 

b) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos ofi
ciales y materiales para los mismos, podrán efectuarse sin la 
intervención de la Dirección de Aprovisionamiento del Es
tado. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio de Tesorerías 

Cobranza Administrativa 

Denominaciones 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

a) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

Glosa 
N° 

01 
02 

b) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos ofi
ciales y materiales para los mismos, podrán efectuarse sin la 
intervención de la Dirección de Aprovisionamiento del Esta
do. 

155 

12.580 
16.000 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

597.476 
597.476 
597.476 

597.476 
280.152 
317.324 

149.120 
139.336 

140.816 



Sub-
Título Item 

01 
04 

41 
07 

79 
10 
11 

21 
23 
24 

30 
25 

31 
001 

34 
001 
003 

31 
50 
51 
54 
73 

60 
70 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Casa de Moneda de Chile (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
Excedentes de Caja 
Inversión Real 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 
Inversión Región M~tropolitana de Santiago 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

. - Número de horas 
- Miles de $ 

Glosa 
N° 

02 
03 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

156 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

7.818.799 
7.439.310 

7.993 
7.993 

21.496 
21.496 

250.000 
100.000 

7.818.799 
1.908.341 
2.977.389 

1.490 
1.490 

2.474.789 
10.046 
10.046 

2.464.743 
250.604 

2.214 .139 
456.590 

39.238 
11.882 

328.777 
76.693 

100 
100 

8 

402 

28.000 
11.500 

5.750 

738.860 

30.847 



MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado (01) (04) 

Sub-
Título Item 

01 
04 , 

41 
07 

79 
10 
11 

21 
23 
24 

30 
25 

31 
001 

34 
003 

31 
50 
51 

60 
70 

GLOSAS: 

01 
02 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Fisco 
Excedentes de Caja 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

Glosa 
N° 

02 
03 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 

157 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

5.775.901 
5.298.989 

9.182 
9.182 
8.642 
8.642 

421.470 
37.618 

5.775.901 
469.806 

4.593.231 
163 
163 

141.742 
2.160 
2.160 

139.582 
139.582 
72.859 
29.651 
43.208 

498.000 
100 

14 

163 

7.400 
5.520 

9.208 

9.660 



03 

04 

Sub· 
Título ltem 

01 
07 

71 
09 

91 
11 

21 
22 
25 

31 
001 
002 
003 
004 

34 
001 

25 35 
31 

50 
33 

85 
001 
002 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
Los vehículos a que se refiere el artículo 4° de la Ley N° 19.040, 
cuyo texto fue sustituido por el artículo ¡o de la Ley N° 19.110, 
que no sean enajenados a través de un proceso de licitación 
pública, podrán ser vendidos en forma directa, debiendo cum
plirse, en todo caso, los demás requisitos que determina dicho 
artículo en relación a la restricción de circulación. Respecto 
del producto de estas ventas, se cumplirá lo dispuesto en el 
artículo 7° de aquella ley. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Superintendencia de Valores y Seguros (01) 

Glosa Moneda Nacional 
Denominaciones N° Miles de $ 

INGRESOS 3.851.901 
INGRESOS DE OPERACION 53.961 
OTROS INGRESOS 140.425 
Fondos de Terceros 140.425 
APORTE FISCAL 3.650.966 
Libre 3.650.966 
SALDO INICIAL DE CAJA 6.549 

GASTOS 3.851.901 
GASTOS EN PERSONAL 02 1.357.660 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 283.260 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.900.407 
Transferencias al Sector Privado 1.751.989 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 4.213 
A Cuerpos de Bomberos 04 1.369.301 
Ayuda Extraordinaria a Cuerpos de Bomberos 04 375.234 
A Organismos Internacionales 3.241 
Transferencias al Fisco 7.993 
Impuestos 7.993 
Aplicación Fondos de Terceros 140.425 
INVERSION REAL 54.009 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 54.009 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 255.465 
Aportes al Sector Privado 255.465 
A Cuerpos de Bomberos 04 -
Reparación de Cuarteles de 
Cuerpos de Bomberos 255.465 

158 

5.995 

Moneda Extranjera 
Convertida a 

Dólares 
Miles de US$ 

3.500 
-
-
-

3.500 
3.500 

-

3.500 
-
-

-
-
-
-

-
-

-
-

-

-
-

3.500 
3.500 
3.500 

-



70 
90 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

100 
1.000 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
04 La distribución de estos recursos se efectuará mediante reso

lución de la Superintendencia de Valores y Seguros, a proposi
ción fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de 
Chile. 
Con cargo a la asignación antes señalada, podrán asignarse 
recursos para la referida Junta Nacional, los que deberán 
señalarse en la respectiva resolución. 

159 

4 

162 

6.240 
5.750 

1.000 

55.000 

16.350 



lVIINISTERIO DE HACIENDA 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (01) 

Sub-
Título Item 

01 
04 

41 
07 

79 
11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
001 
002 
003 

34 
001 
003 

31 
50 

60 
70 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Instituto de Estudios Bancarios 
A Organismos Internacionales 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
Excedentes de Caja 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

Glosa 
N° 

02 
03 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

160 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

4.672.459 
105.858 

1.080 
1.080 

4.500.521 
4.500.521 

65.000 

4.672.459 
1.805.098 

609.467 
2.160 
2.160 

2.156.157 
12.369 
7.292 
1.296 
3.781 

2.143.788 
2.700 

2.141.088 
99.377 
99.377 

100 
100 

5 

164 

12.651 
13.912 

11.513 

42.000 

19.075 



Sub-
Título Item 

07 
79 

09 
91 

11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
001 

31 
50 
52 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Consejo de Defensa del Estado (01) 

""""""""""" 

Glosa 
Denominaciones 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PREST ACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Terrenos y Edificios 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

N° 

02 
03 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

161 

e""" 

"""'" ",',\Y 

Moneda Nacional 
Miles de $ 

2.625.856 
574.836 
574.836 

2.046.775 
2.046.775 

4.245 

2.625.856 
2.003.108 

451.521 
1.080 
1.080 
3.595 
3.595 
3.595 

165.352 
54.181 

111.171 
100 
100 

1.000 

1 

305 

3.940 
3.686 

8.508 

88.000 

7.630 


